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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE I ND U ST RI A  Y C O MERCIO
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se de

clara jubilado a don Félix Ara Olarte, Presidente ¿e 
Sección del Cuerpo de Ingenieros Industriales, plantilla 
de Profesores Titulares de las Escuelas Especiales 
del Ramo.

A propuesta del M in istro  de Industria  y Cpm ercio y 
• de acuerdo con lo preceptuado en el artícu lo cuarenta 

y  nueve del Estatuto de Clases Pasivas, de vein tidós de 
octubre de m il novecientos veintiséis, y lo dispuesto en 
la  Ley de vein tis iete  de d iciem bre de m il novecientos 
tre in ta  y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por c la 
s ificación  le corresponda, al P residen te de Sección del 
Cuerpo de Ingen ieros Industriales, p lan tilla  de Pro fesores 
T itu la res  de las Escuelas Especiales del Ram o, don F é lix  
A ra  O larte, con efectos del d iecinueve de septiem bre del 
corrien te  año, en que cum ple la edad reg lam entaria .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
e l Pazo de M eirás a ocho de septiem bre de m il novec ien 
tos cincuenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio.
JUAN  ANTO NIO  3UANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I O N N A C I O N A L
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 sobre concesión 

de beneficios de pobreza al Ayuntamiento de Caravia  
(Oviedo).

En virtud de exped ien te reg lam entario , a propuesta 
del M in istro  de Educación N aciona l y p rev ia  deliberación  
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O ' ! !
Artículo único.— Se declara al Ayu n tam ien to  de C a- 

rav ia  com prend ido en los preceptos del articu lo trece 
del D ecreto  de quince de jun io de m il novecientos tre in 
ta y cuatro y. en su consecuencia, dispensado de la ap or
tación m etá lica  para la construcción por el Estado de 
dos ed ificios escolares, uno en Duesos (C arav ia  B a ja ) 
y otro en Prados tC aravia  A lta ), agregados de d icho 
M unicip io.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de M eirás a ocho de septiem bre de m il novecientos 
cincuenta.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional.
JOSE IBA N E Z -M A R TIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de septiembre de 1950 ( rec

tificada) por la que se nombra. por con
curso, Oficiales Administrativos en la 
Delegación del Trabajo en Guinea, a  
don Mariano López Lenguazco y a don 
Gabriel Alfonso Godoy.

Habiéndose padecido un error en la 
publicación de la Orden de 2 de septiem
bre de 1950, se inserta a continuación de
bidamente rectificada:

limo. Si\: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 25 de junio último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a los Auxiliares 
primero y segundo, respectivamente, del 
Cuerpo General Administrativo, don M a
riano López Lenguazco y don Gabriel 
Alfonso Godoy, Oficiales Administrati
vos en la Delegación del Trabajo de 
los territorios españoles del Golfo de Gui
nea, los que percibirán, a partir de la 
toma de posesión, el sueldo anual de diez 
m il pesetas, con cargo a la Sección pri
mera, capitulo primero, articulo prime
ro, grupo sexto, del presupuesto de di
chos territorios y sobresueldo y demás 
remuneraciones reglamentarias

Lo que participo a V. I. para su cono- 
pimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1950.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 2 de octubre de 1950 par la 
que se acuerda la baja del Teniente de 
Artillería  don Nicolás Robles y Ladrón 
de Cegama en el Gobierno del Africa  
Occidental Española.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta. Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer la baja del T e 
niente de Artillería don Nicolás Robles

! v Ladrón de Cegama en el Gobierno del 
, Africa Occidental Española, ai s que fue 

destinado por Orden circular ae 5 de 
noviembre de 1949 («D. O.» 248». debien
do cesar el interesado en aquellos Terri
torios en la próxima revista de Comisa
rio y también en la situación prevenida 
en ql párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto ce 23 ae septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4), por no per
m itir la.ajustada plantilla del citado Go
bierno la larga ausencia de dicho Ofi
cial, convocado a voluntad propia para 
el segundo grupo preparatorio de ingre
so en la Escuela Politécnica del Ejérci
to por Ornen, circular de 3 de julio 
(«D . O.» 151).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. \

ORDEN de 3 de octubre de 1950 por la 
que se nombra al Guardián de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones don Juan 
Rodríguez Nef Auxiliar Penitenciario de 
la Sección Masculina de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Guardián de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones don 
Juan Rodríguez N ef para ocupar una 
plaza de Auxiliar Penitenciario de la Sec
ción Masculina en la Zona de Protecto
rado ae España en Marruecos, cargo en 
el que percibirá los haberes correspon
dientes por el presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 195Ü.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias,

 MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

 ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que queda exceptuada de las disposi
ciones que establece el bloqueo la firm a  
« Laboratorios Uda. S. A ». de Barcelona.

| Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis- 
| puesto en el articulo 12 del Decreto- 

ipy de 23 de abril cíe 1948.
Este Ministerio se ha servido disponer • 

que la firma «Laboratorios Uda, S. A.», 
de Barcelona, quede exceptuada de las 
disposiciones que establecen el bloqueo 
de bienes de propiedad extranjera con
tenidas en la Ley de 17 de julio de 1945 
y legislación complementaria.

En consecuencia, queda sin efecto lo 
dispuesto por este Departamento en la 
Orden de 11 de marzo de 1949.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1950.

M A R T IN  ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que queda exceptuada de las dispo
siciones que establece el bloqueo la f ir
ma Restaurante Indiana», de Madrid .

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el articulo 12 del Decreto-ley de 
23 de abril de 1943,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que la firma «Restaurante Indiana», 
de Madrid, quede exceptuada de las dis
posiciones que establecen el bloqueo de, 
bienes de propiedad extranjera conteni
das en la Ley de 17 de julio de 1945 y 
legislación complementaria.

En consecuencia, queda sin efecto lo * 
dispuesto por este Departamento en la  
Orden de 31 de diciembre de 1948.
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de "septiembre de 1050.

MARTIN ARTAJO

Excmo. S l\ Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1950 por 
la que se dispone que la Compañía «So
ciedad de Exportación e Im portación, 
Lim itada, S. E. I.» , de Hospitalet de 
Llobregat (B arcelon a), quede exceptua
da de las disposiciones que establecen  
el bloqueo de bienes de propiedad ex
tran jera contenidas en la Ley de 17 de 
julio de 1945 y legislación com plem en
taria.

Excmo. S r.: De acuerdo con lo dispues
to en el articulo 13 dri Decreto-ley de 
&3 de abril de 1948,

Este Ministerio ¿e ha servido disponer 
que la firma «Sociedad de Excoriación 
e Importación Ltda., S. E. I.», de Hospi
taiet de Llobregat 'Barcelona.), quede 
exceptuada de las disposiciones que es
tablecen el bloqueo de bienes de propie
dad extranjera contenidas en la Ley de 
17 de julio de 1945 y legislación comple
mentaria.

En consecuencia, queda sin efecto lo 
dispuesto por este Departamento en la 
OrdPn de 21 de noviembre de 1945.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1950 por 
que se dispone que las com pañías «K ol
nische R ueckersicherügs, A. G.», y F á
brica de Electrom otores «Crymesa» que
den exceptuadas de las disposiciones que 
establecen el bloqueo de bienes de pro
piedad extranjera contenidas en la Ley 
de 17 de julio de 1945 y legislación com
plem entaria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el articulo T3 del Deereo-ley de 
23 de abril de 1948,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que las empresas que se indican a con
tinuación queden exceptuadas de las 
disposiciones que establecen el bloqueo 
de bienes de propiedad extranjera con
tenidas en la Ley de 17 de julio de 1945 
|r legislación complementaria:

«Kolnische Rueckcrsicherüngs, A. G.» 
Fábrica de Electromotores «Crymesa». 

Barcelona.
Lo digo a V. E. para su conocimiento 

f  demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 30 de septiembre de 1950.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 3 de octubre de 1950, acor
dada en Consejo de Ministros, por la 
que se adjudican acciones de la Com pa
ñ ía  «Sociedad Com ercial de las Indus
trias, S. A. (SOCOMINDUS)», de Ma
drid.

Excmo. Sr.: Vistas las proposiciones 
S Memorias presentadas en virtud del 
concurso de adjudicación publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 30 de Junio de 1950 (Administra
ción Central, página 2865), por los op
tantes a las acciones de la Compañía

«Sociedad Comercial de las Industrias, 
Sociedad Anónima (SOCOMINDUS)», de 
Madrid, números 1 al 100, de mil pese
tas nominales cada una, que represen
tan la totalidad del capital social, de
claradas sujetas a expropiación por cau
sa de seguridad nacional en virtud de 
la Orden dp 26 de asosto de 1949 íBO
LETIN OFICIAL DEL E3TADO de 9 
de septiembre de 1950», y justipreciadas 
en liria peseta ñor Orden de 2 de junio 
de 1950 'BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 de junio de 1950);

De conformidad con el dictamen razo
nado emitido por la Comisión de Expro
piación de Bienes de Extranjeros por 
razón de Seguridad Nacional, según el 
cual resulta que la rv'"v>rir:iór qim re
úne las mejores condiciones de orden 
técúco, jurídico v financiero es la for
mulada por el grupo integrado por don 
Joaquín Martínez Nacarino, don Victo
riano Castaño San Juan, don José Ka- 
minski y don Juan Feliú Maña, lo que 
a juicio de dicha Comisión aconseja la 
adjudicación de las acciones objeto del 
concurso a favor del citado grupo pro
ponente;

Vistos los artículos octavo, décimo ‘ y 
once del Decreto-ley de 23 de abril del 
año 1948,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le atribuye el artículo treceavo 
del referido Decreto-lev. y previo acuer
do del Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien disponer:

Artículo l.u Las acciones números 1 
al 100, de mil pesetas nominales cada 
una, de la Compañía «Sociedad Comer
cial de las Industrias, S- A. ^SOCOMIN- 
DUS'», de Madrid, se adjudican al gru
po integrado por don Joaquín Martínez 
Nacarino, don Victoriano Castaño San 
Juan, don Joaquín Kaminski y don Juan 
Feliú Mañá, por la cantidad de una pe
seta, en que ha sido fijado su justipre
cio. Están incluidas en el justipreciado 
capital social las patentes, marcas de 
fábrica, nombres comerciales u o*ros de
rechos similares prooiedad de «Sociedad 
Comercial de las Industrias, S. A. iSO- 
COMINDUS)».

Ari. 2.° Dentro del plazo de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
la presente Orden podrá interponerse 
contra la misma, por los interesados, re
curso de súplica ante el Consejo de Mi
nistros.

Art. 3.º Durante el plazo señalado en 
el artículo anterior, y a efectos de re
curso, se pondrá de manifiesto a los con
cursantes que lo soliciten, en la Direc
ción General de Política Económica de 
este Ministerio, el dictamen emitido por , 
la Comisión de Expropiación de Bienes 
de Extranjeros por causa de Seguridad 
Nacional de que se ha hecho mención 
en el preámbulo de la presente Orden.

Art. 4.o Firme la Orden, la Dirección 
General de Política Económica pondrá 
en conocimiento del adjudicatario dicha 
circunstancia, para que, dentro de los 
treinta días contados a partir de la fe
cha de dicha comunicación, proceda a 
ingresar en la cuenta abierta a este efec
to en el Instituto Español de Moneda 
Extranjera la cantidad señalada en el 
artículo primero.

Art. 5.° Queda facultada la Dirección 
General de Política Económica para ex
pedir las certificaciones de es‘a Orden 
que fueran necesarias a los efectos pre
venidos en el artículo séptimo de! De
creto-lev de 3 d  ̂ abrí! de 1fUS v ? > s  
del Decreto de 19 de septiembre de 1936, 
una vez se hayan justificado debidamen
te ante la citada Dirección Genera!, por 
el adjudicatario, haber dado cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo an
terior.

Art. 6.° Expedidas las certificaciones 
a aue se refiere el artículo anterior, y en 
posesión el adjudicatario de las accio
nes, cesará el régimen de intervención 

por Orden de 11 de marzo del
año 1949.

Art. 7.° En el caso de que se demos
trara la existencia de interposición de 
persona o fraude de cualquier clase en 
contra de lo dispuesto en el artículo oc
tavo del Decreto-lev de 23 de abril ce 
1948 y en la Ley de 24 de noviembre de 
1939,v la presente adjudicación será de
clarada nula de oficio, decomisándose 
las sumas pagadas por el adjudicatario 
e ingresándose su importe en el Tesoro 
público.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1950.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranje- , 
ros por razón de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 de octubre de 1950 sobre dis

tribució n entre las Corporaciones pro
vinciales de régimen común de la suma 
de 15.000.000 de pesetas, com o posible 
sobrante del ejercicio de 1949, del Fondo 
de Corporaciones Locales, con a rreglo a  
los preceptos del Decreto de 25 de enero 
de 1946.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins
truido como consecuencia del acuerdo 
adoptado por el Consejo Administrador 
del Fondo de Corporaciones Locales, en 
su sesión, del día 12 de julio próximo pa
sado. en virtud del cual se propone a este 
Ministerio que acuerde la distribución en
tre las Diputaciones provinciales de ré
gimen común y Cabildos Insulares de la 
suma de quince millones de p e s e t a s  
(15.900.000 de pesetas> con cargo al Fon
do de Corporaciones Locales y aplicación 
al ejercicio de 1949. con sujeción a lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artícu
lo 74 y en el artículo 213 del Decreto de 
25 de enero de 1946;

Resultando que, según certificación e x -. 
pedida en 29 de septiembre próximo pa
sado, por la Jefatura de los Servicios Cen
trales de la Intervención de la Delegación 
Central de Hacienda resulta que la cam*: 
ti dad total ingresada en la cuenta que el 
Fondo de Corporaciones Locales tiene 
abierta en la Delegación Central citada 
durante el ejercicio de 1949 asciende a la 
suma de cuatrocientos treinta y cinco mi
llones quinientas sesenta y cinco mil cien
to setenta y cuatro pesetas con. cincuenta 
y cinco céntimas (435.565.174,55 pesetas), 
con la distribución entre las provincias 
de régimen común que en la misma se 
indica;

Considerando qu* de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 213 del Decre
to de 25 de enero de 1946, en relación 
con el párrafo cuarto del artículo 74 del 
propio Decreto, la distribución de los 
quince millones de pesetas que se calcu
lan como posible remanente en. el ejerci
cio de 194*9 ha de efectuarse en propor
ción al importe de la recaudación obte
nida en cada provincia entre las Dipu
taciones provinciales de régimen común y 
Cabildos Insulares, y que efectuadas las 
correspondientes operaciones aritméticas 
el tanto por ciento que resulta aplicable 
es el 3.4438015,

Este Ministerio, a propuesta del Con
sejo Administrador del Fondo de Cor
poraciones Locales, ha acordado lo si
guiente:

1.° Aprobar la distribución entre las 
Diputaciones provinciales de régimen co
mún y Cabildos Insulares de la suma de 
quince millones de pesetas (15.000.000 de 
pesetas), en la forma siguiente;
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P r o v i n c i a  
Total recaudado 

en 1349
Cantidad
a percibir

. Albacete ..............................................................
Alicante .................................................................
Almería .......................................

• Avila .................................................
Badajoz ...................................

• Barcelona ...........................
•Baleares ...........
Burgos ................................................

-Cáceres ...................
Cááiz ......................
Castellón ...............

".Ciudad R e a l ...............
Córdoba ...............................
Coruña (La) ................
Cuenca .............................
Gerona ...................
Granada ....................
Guadalajara ...................
•Guipúzcoa ...................
Hue.va ...........................
Huesca ...................

• Jaén .......................
Las Palmas ...............
León ..........................

• Lérida ...................................
Logroño ......................
Lugo ..... ;...................................
Madrid .......................
Málaga ..........................

-M urcia .......................... .
.Orense .......................
Oviedo ....................
Falencia ...................
Pontevedra ................
Salamanca ...................
Santa Cruz de Tenerife ................................
Santander ..............
Segovia ...................
Sevilla ....................

~ Soria ............................................ /
Tarragona ...............................
Teruel ..................

• T oledo ...............................
Valencia ...........................
Valladolid ..............................
Vizcaya ...............
Zam ora ...................
Zaragoza ........................................

Totales .............................. .

4.423.486.55 
7.261.092,23 
3.053.675.76
3.024.574.52

12.701.339.23 
47.354.180,95
5.900.285,25
7.718.287,05
7.510.619,32
8.578.574.58
5.217.844.91 
6.494.024,11

10.608.887,38
11.459.860,84
4.958.962.47
6.568.458.23
8.054.724.91 
3 144.168.76
8 365.788.33
6.229.865.56 
5.430.838,10
6.680.945.13
2.832.012.52
8.537.471.04 
6.206.200,41
4.949.908.14 
5.569.511.63

46.063.468,13
6.883.220.22
7.098.664.92
4.641.425.05 

10.921.687,25
5.442.679.58
7.614.603.34 
8.551.468.04
2.925.431.01 
6 113 945.38

18.741.570,68
3.224.242.35 
3 434.825.85
9 843.584.55 
5.102.239,97 
5.856.860.45

27.855.387.51
6.203.040.01 

10.907.823.49
3 430.999 45 

15.822.404 46

435.565.174,55

152.336.10 
250.057,60 
105.162.53 
104.160,34 
437.408,91

1.630.783,99
203.194.11
265.802.49
258650.82
295.429.08
179.692.22 
223.641,30 
365.349,02 
394.654.86
170.776.82 
226.204,66 
277.388.75
108.278.93
288.101.14
214.544.20 
188.749,18
230.078.49 
97.528,89

294.013.56
213.729.22
170.465.01
191.802.93 

1.586.334,41
237.044.44
244.463.93 
159.841,47
376.121.23
187.435.08
262.231.82 
294.495,58 
100.746.04
210.552.14
645.422.49
111.036.51
118.288.93
338.993.51
175.711.02 
201.698 65 
959.284.25 
213.620.38 
375.643.96 
118.156.81
544.892.20

15.000.000,00

2.° Que a los efectos del correspon
diente pago se expidan los respectivos li
bramientos y se form alicen las oportunas 

•nóminas a favor de los Presidentes de 
las Corporaciones provinciales interesadas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1950.

J. BENJUMEA

Exemo. Sr. Subsecretario del M inisterio 
de Hacienda, Presidente del Consejo 
Adm inistrador del Fondo de Corporacio
nes Locales.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de agosto de 1950 por la 

que se aprueba la rectificación  de la 
clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Asturias.

. lim o. S r .: Visto el expediente prom ovido 
para proceder a la rectificación  de la clasi- 

. ficación  de Partidos Veterinarios, de la 
provincia de Asturias, que fué aprobada 
con fecha 15 de diciembre de 193*6;

Visto que lleva más de cinco años de 
vigencia la clasificación actual, condi
ción precisa para proceder a &u rectífi- 
cacióñ¿. •

Visto que dicho expediente se ha tra
m itado con arreglo a lo que dispone la 
Orden ministerial de 15 de enero de 1935.

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

La aprobación de la rectificación de 
clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Asturias, y que sea pu
blicada por esa D irección * General,

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de agosto de 1950.

REIN

lim o. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 5 de octubre de 1950 p o r  la 
que se modifica la de 10 de diciem bre 

 de 1949 sobre medidas de protección a 
adoptar en la importación de patata de 
siembra.

lim o. S r.: Com o consecuencia de las 
gestiones realizadas por varios países in 
teresados en la exportación a nuestro país 
de patata de siembra, con el fin de que 
sean m odificados los requisitos exigidos 
poj¡ la Orfien de este Ministerio de 10 de 
diciembre dé 1949 com o m edidas dé pro

tección contra la introducción en España 
de lo.s Nenia todos parásitos He te rodera 
rnyiochicnsis / VolJi y Anguillulina praten -  
sis tGoiiart.i. '

Vistas las razones expuestas y los in
formes de la Estación Central de Fitopa
tología Agrícola del Instituto Nacional 
de Investigaciones Agronómicas, asi com o 
también del Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas,

Este Ministerio ha acordado:
1.° De una manera circunstancial. £ a 

reserva de volver a su aplicación si nue
vas inform aciones o e! estado de las ex
pediciones lo aconsejara asi. queda en 
suspenso la exigencia de certificaciones 
que acrediten ura distancia mínima de 
10 kilómetro^ entre el terreno en que ha
yan s.do cultivadas las patatas y cualquier 
focc de Heterodera roMochiensis < Volh o  
Anguillulina praten sis íGoiiarti  según se 
establecía en la Orden ministerial de 10 de 
diciembre de 1949.

'¿y No obstante lo anterior, las expe
diciones de patata de importación deberán 
venir acompañadas de certificación filo - 
sanitaria de origen que acredite una dis
tancia. por lo menos, de cinco kilómetros 
entre les terrenos de cultivo y los focos 
de Heterodcra rostochipnsis (Volh. o el 
rueño* de un certificado expedido por el 
Servicio Oficial Fitosanitario del país de 
origen en que se haga constar que el te
rreno e.i que han sido cultivadas las pa
tarras está libre de dicha plaga.

3y  Com o medidas de defensa contra los 
vnrus desconocidos en Europa entre los 
que especialmente se mencionan el Pota- 
to Spindle tuber. Pota*.o witches'broom . 
Cánada Sprrack  y Potato Calicó, las pa
tatas precedentes de Estados Unidos de 
América y del Canadá serán destinadas ea 
su totalidad para consumo, quedando, por 
consiguierte prohibida su plantación, cual
quiera que s°a la naturaleza de la finca 
o explotación.

4 ° Para impedir la posibilidad del des
tino prohibida, podrá exigirse la garantía 
con docum entación de origen, de que las 
patatas no reúnen cualidad germinativa 
com o consecuencia de tratamiento reali
zado. sin menoscabo de condiciones para 
su consumo.

Por la Dirección General de Agricul
tura se adoptarán las medidas proceden
tes para la com probación e inspecciones a 
que ha va lugar.

5.° Re mantienen en todo su vigor las 
medidas dictadas contra la im portación 
de la Sarna negra o verrugosa de la pa
tata. com o también, en lo que respecta a 
lo.s territorios de los Archipiélagos Cana
rio y Balear, la Orden de 3 de noviembre 
de 1931 que prohíbe la im portación de pa
tatas, sus hojas, tallos, mondaduras y cor-

‘ tez-as asi com o los envases que las hu
bieran coo.tenido, procedentes de oaíse.s en 
que exista el Escarabajo de la patata.

6." En todo caso, las Aduanas v Ad
ministraciones de Puertos Francos sólo 
autorizarán el levante de las partidas de 
patata si la inspección qu^ se efectúe por 
el personal facultativo del Servicio Na
cional de Fitopatología Agrícola, a la lle
gada de las exped;ciones a puerto o fron 
tera española encuentra la mercancía li
bre de los citados parásitos, y cumplien
do las demávs -condiciones establecidas en 
esta Orden, de la que se dará conoci
miento a los Organismos competentes de 
los países exportadores, a los fines con
siguientes para la futura im portación de 
patata de los mismos.

Dios guarde a V. 1^muchos años.
Madrid, 5 de octubre de I95ü.

REIN

limo. Sr. Director general de AgricuJh 
. .tura.
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M I N I S T E R I O  DE ED UC A CION 
NACIONAL

O R D E N  de 30 de agosto de 1950 por la 
que se clasifica com o Fundación  
particu la r benéfico-docente la denom inada  
«P re m io  Alvarez Q u in te ro », institu ida  
en la Real Academ ia Española.

I l mo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de la Real Academ ia Espa
ñola sobre clasificae 611 üel «P rem io  Al- 
varez Quintero», como Fundación parti
cular benéfico-docente; y 

Resultando que doña M aría Jesús Al- 
vurez Quintero, por escritura otorgada 
ante el Notario de M adrid  don José Gas- 
ta lver G imeno, a 22 de jun.o ue 1949. 

-creó una institución que lleva aquel nom
bre en memoria de sus hermanos Sera
fín y Joaquín, glor.a de las Letras espa
ñolas;

Resultando que ei ob jeto ae la misma 
es conceder cada dos años un premio de 
chico m il pesetas, destinado a galardonar 
obras teatrales, sin lim itación de género, 
lem a ni dimensiones, y a lternativam ente, 
novelas o colecciones de cuentos, en form a 
tal que el prim er prem io se concederá en ei 
año 1950. y a él podrán optar todas la s " 
obras teatrales estrenadas aurante el cua
trien io de 1946 a 1949. ambos inclusive: 
ei prem io siguiente corresponderá al año 
1952. y podrán aspirar a el los autores 
de novelas o colecciones de cuentos que 
¿e hayan publicado durante el cuatrienio 
de 1948 a 1951. ambos inclusive, y así; su
cesivam ente irán alternando aos años 'los 
certámenes;

Resultando que la fundadora dotó la 
Obra con un capital de 87.500 pesetas no
m inales de Deuda Perpetua In terior al 
4 por 100. que entregó al representante 
del Patronato en el acto de otorgar la 
escritura;

Resultando que confirió su patronazgo, 
adm inistración y representación a  la 
Real Academ ia Espalóla;

Resultando que se concedió audiencia 
pública- en el expediente a virtud de edic
tos publicados en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 28 de febrero y en el 
de la provincia de M adrid  de 10 de 
tnarzo;

Resultando que la Junta provincia l de 
Beneficencia, en sesión de 5 de abril, 
acordó in form ar favorab lem ente la cla
sificación. indicandp que e l capital, hoy 
constituido por títulos, debe ser conver
tido en una inscripción intransferible;

Considerando que este M in isterio es 
com petente para d ictar acuerdo sobre la 
clasificación, conform e al artícu lo octavo, 
apartado b», del Real Decreto de 27 de 
septiem bre de 1912 y al quinto, regla pri
mera, de la Instrucción de 24 de ju lio  
de 101.3, v que la Rea l Academ ia Españo
la tiene persónaiidaa para instarlo, de 
conform idad con el artículo 40, número 
segundo, de la m isma Instrucción;

Considerando que el «P rem io  A lvares 
Q uintero» es una persona jurídica inde
pendiente, dotada con un capital cuyas 
rentus han ce destinarse en su totalidad 
a l increm ento ae las Letras, com o resul
ta de su m ismo titu lo creador,- por lo 
que, a tenor del artículo segundo del ci
tado R ea l Decreto, se trata de una Fun
dación benéfico-docente;

Considerando que la Institución puede 
■ cum plir con su ob jeto  y mantenerse ex
clusivam ente con el producto de sus bie
nes, por lo que, sin auda, debe merecer 
1-a. calificación de particu lar a ‘ que se re
fiere  el artículo 44. de la Instrucción;- 

Considerando que el e jerc ic io  de las': 
funciones protectoras sobre la m isma co
rresponde al M in isterio  de Educación N a
cional/ según lo dispone e l artícu lo  sexto 
del repetido R ea l Decreto, que v ino a re- 
ffeger i*  doctrina ya sentada a paTUr del

R eal D ecreto de 29 de junio de 1911, re
solutoria de una cuestión de competencia 
entre el Departam ento de la Gobernación 
y el de Instrucción Pública y Bellas 
Artes; . ...

Considerando que el capital está in te
grado todavía por títulos de la Deuda 
Perpetua Interior, que deber, ser converti
dos" en una inscripción intransferible;

Considerando que en ejecución de io 
dispuesto en el artículo 46 de la Instruc
ción se debe confiar la Obra pía al P a 
tronato designado por la Fundadora, el 
cual debe presentar presupuesto y rendir 
cuentas, toda vez que no ha siao excep
tuado de esta obligación general, si bien 
la rendición de cuentas podría ser bienal, 
puesto que es cada dos años cuando ha 
de levantar- cargas;

Considerando que con la audiencia con
cedida y el in form e ae la Junta se ha 
dado satisfacción a las exigencias del ar
ticulo 43 de la Instrucción.

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Aseso’ria Jurídica, ha re-, 
suelto:

1.” C lasificar como Funaación particu
lar benéfico-docente sujeta al Protecto
rado del M in isterio de Educación Nacio
nal la denom inada «P rem io  A lvarez Qiun- 

" tero», instituida en la Real Academ ia Es
pañola por doña M aría  Jesús A lvarez 
Quintero.

2:j Reconocer como titu lar del Patro
nato de dicha Obra pía a la expresada 
Rea l Acaaem ia Española, la cual debe 
presentar a la censura del Protectorado 
un presupuesto normal redactado en les 
términos que señala la Orden m inisterial 
de 6 de iulio de 1948 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E STA D O  del 13) y bienalm ente  la 
cuenta de sus operaciones.

3.' Que el Patronato fundacional pro
ceda a convertir en una inscripción in- 
tra rs ftr ió le  de la Deuda Perpetua In te
rior al 4 por 100 los títulos ae la m isma 
clase que integran el patrim onio de la 
Obra, debiendo ser el nombre de ésta el 
que figure en la inscripción y en el de
pósito de la misma, que habrá de hacerse 
en el Banco de España.

L o  digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

•Madrid; 30 de agosto ae 1950.

I B Á Ñ E Z -M A R T ÍN

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

O R D EN  de 29 de septiem bre de 1950 por 

la que se declara desierto el concurso de 

traslado a la Cátedra de « Inspección  y 
Análisis de a lim entos»  de la Universidad  

de Sevilla  ( Córdoba)

I lm o. Sr.; Por fa lta  de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por O r
den, de 28 de agosto de 1950 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O  de 7 de septiem
bre) para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Inspección y Análisis de 
alim entos» de ia Facultad de Veterina
ria de Córdoba, correspondiente a la  U n i
versidad de Sevilla,

Este M inisterio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de re fe
rencia. . .

Lo  digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 29 de septiem bre de 1950.

IB A N E Z -M A R T IN

limo, Sr. D irector genera l d t 
4 * Ufitvéráitafia» •

O RD EN  de 29 de septiem bre de 1950 por 
la que se declara desierto el concurso de 
traslado a la cátedra de «P a to lo g ía   
general y Propedéutica  clín ica »  de la   
Universidad de Santiago.

I l mo. Sr.: P or fa lta  de aspirantes a l  
concurso de traslado anunciado por O r» 
den de 28 de agosto de 1950 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STA D O  de 7 de septiem
bre s igu ierte », pare la provisión, en pro-* 
piedad, de la cátedra de «Pa to log ía  ge
neral y Propedéutica c lín ica» de la Fa- 
cu.tad de M edicina de la Universidad de 
Santiago,

Este M inisterio ha resuelto declarar de
sierto el concurso de traslado de re fe* 
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento! 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de septiembre, de 1950.

IB A Ñ E Z -M A R T IN

limo. Sr. D irector general dé Enseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 14 de septiem bre de 1950 por 
la que se aprueba la subasta de bienes 
de la Obra P ía institu ida en Villa franca  
del B ierzo ( L e ó n ) por doña Josefina  
Castañeda, celebrada el 21 de agosto 
de 1950.

I lmo. Sr.: V isto el expediente; y  
Resultando que. por Orden de este M i

n isterio de fecha 11 de mayo próxim o 
pasado, se autorizó al Patronato de la  
Fundacióa* particu lar benéfico-docente, 
institu ida en V illa franea a e l  B ierzo 
(León ; por doña Josefina Castañeda pa
ra vender en pública subasta sus bienes 
inmuebles, aprobándose con la  m ism a 
fecha el p liego de condiciones por el que 
había de regirse la misma;

Resultando que dicho Patronato anun* 
ció, con publicidad suficiente, la subas
ta mencionada para el a ía  27 de ju lio  
último, la que se celebró bajo la  pre
sidencia del funcionario de este M in is
terio don Agustín de Lucas Casia, desig* 
nado por el Departam ento para ta l co
metido, y con asistencia del N otario  del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con re- 
siaencia en dicha localidad de V illa fran - 
ca del Bierzo, don José G uglieri S ie r ra ;

Resultando que de las cuarenta y  una 
fincas que constituyen el patrim onio fun
dacional fueron rematadas veinticuatro, 
en cantidades iguales o superiores a l ti* 
po señalado c o m o  base de lic itación ; 
quince fueron declaradas desiertas y doa 
fueron exceptuaaas de la subasta: una 
de ellas, por si la Institución la  pudiera 
necesitar para instalar en ella el fu 
turo colegio, y otra, por no estar suficien
tem ente identificada;

Resultando que el Patronato solic ita  
autorización para sacar a segunda su
basta, .coii la rebaja legal del 25 por 100 
sobre el tipo que sirvió de base para 
la prim era licitación, aquellas fincas que 
qu’edaron desiertas en la  misma, y  para 
anunciar a prim era subasta las dos pri
m eram ente exceptuadas;

Resultando que al escrito del .Patro
nato se acompaña una copia lega lízaaa  
'de l acta de la subasta, así Como tam
bién viene favorab lem ente in form ado pop 
la Junta P rovincia l de Beneficencia;

Resultando que con tra e l acto de la  
subasta no se ha presentado protesta n i 
reclam ación alguna;

Considerando que, por haberse llena
do los requisitos que establece el Real 
D ecreto  de 27 de septiem bre de 1912 y, 
29 de agosto ae 1923, más los especial
m ente establecidos para este caso con
creto por la O rden de este Ministerio 
de lecha 11 de m ayo próxim o pasado, pro
cede aprobar la subasta de referencia y 
autorizar, en consecuencia-, al Patrona
to de ¡a FuuOao&ft paca que otorgue, *
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favor de los rematantes o personas  a  
quienes éstos designen (todos los rema
tes lo fueron a calidad de ceder), las 
correspondientes escrituras de compra
venta;

Considerando que asimismo precede 
autorizar el anuncio y celebración de 
una segunda subasta para aquellas fin
cas que quedaron desiertas en la licita
ción primeramente celebrada, con la re
baja del 25 por 100 sobre el tipo que 
sirvió de base para la primera, y una 
primera subasta para aquellas oirás que 
no salieron a la venta en la anterior 
por las justificadas razones que se han 
apuntado;

Considerando que a la segund-, su
basta ha de dársele idénticas garantías 
de publicidad que a la primera y regirse 
por el mismo pliego de couaiciones que 
reguló-la anterior licitación;

Considerando que el importe de ios 
remates habrá de ser convertido por el 
Patronato, a la mayor brevedad, en una 
lámina intransferible de ia Deuda pú
blica, a nombre de la propia Obra pía, 
ya que si el Patronato precisa metálico 
para, la construcción del edificio funda
cional, en su caso, poema disponer a el 
que se obtenga por la venta de bienes 
en segunda subasta,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto;

1.° Aprobar la subasta de bienes in
muebles propiedad ce la Obra pía de cul
tura, instituida en Villafranca del Bierzo 
(León), por doña Josefina Castañeda, ce
lebrada en dicho punto el 27 de julio 
próximo pasado.

2.° Autorizar al Patronato de la Ins
titución para otorgar a favor de los re
matante o personas a quienes éstos de
signen, las correspondientes escrituras ce 
compraventa.

3.° Autorizar el anuncio y celebración 
de una nueva subasta: primera, para 
aquellas que no salieron a remate en la 
anterior, y segunda, para aquellas fincas 
declaradas desiertas en la primera, reba
jando para estas últimas el 25 por ICO 
en el tipo que sirvió de base para el 
primer certamen, debiendo el Patronato 
dar al acto la publicidad conveniente y 
ajustarse a las normas ya aprobadas; y

4.° Que el importe de los remates se 
Invierta, a la mayor brevedad, en una 
lámina intransferible de la Deuaa públi
ca, a nombre de la propia Obra pía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1050.— 

P D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
Jlmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 14 de septiembre de 1950 por la 
que se declara desierta la primera subasta 
de cinco fincas urbanas pertenecientes 
a las Fundaciones 'Rodríguez de Celis',
c e le b r a d a  e n  c u m p l im ie n t o  d e  la  
Orden M in isteria l de  23  de  m ayo de  
1950, ante el N otario  d e M adrid  don  
Blas Piñar López.

limo. Sr.: Visto el expediente; 
Resultando que por Orden de este Mi

nisterio de 23 de mayo último fué apro
bado el pliego -de condiciones que había 
de regir la enajenación, en subasta pú
blica notarial, de las siguientes fincas, 
pertenecientes a las Fundaciones ({Rodrí
guez de Celis» y sitas en esta capital:

A) Casa número 8 de la calle de Re
coletos, por el tipo de tasación de dos mi
llones noventa y tres mil cuatrocientas 
cuarenta y tres pesetas con veintiún cén
timos;

B) Casa número 17 de la calle de la 
Morería, tasada en setecientas veinte mil 
'ochocientas cincuenta y ocho pesetas;

C) Casa número 4 de la Costanilla de 
los Desamparados, tasada en cuatrocien
tas once mil noventa pesetas con cua
renta y cuatro céntimos;

D; Casa números 1 y 2 de la plaza de 
la Morena, tasada en trescientas seten
ta y  siete mil noventa y tre¿ pesetas con 
sesenta y tres céntimos, y

E» Casa número 8 de ¡a calle Angosta 
de los Mancebos, tasada en trescientas 
cuarenta y siete mil trescientas ochenta 

' y cinco pesetas;
Resultando que la subasta se anunció 

previamente en la forma que el pliego 
disponía, obrando entre los antecedentes 
sendos ejemplares de los anuncios publi
cados;

Resultando que no se presentó pliego 
alguno de ofertas centro del plazo seña
lado, por lo que la Mesa de la subasta, 
ai constituirse en el estudio del Notario 
don Blas Pinar López el día 22 de junio 
último, no hubo de realizar otra actua
ción que la de reconocer que la subasta 
había quedado desierta;

Resultando que al remitir a este Pro
tectorado de la Beneficencia particular 
docente el acta de la subasta, er. la que el 
citado Notario da fe de cuanto queda ex
puesto, el ilustrísimo señor don Ignacio 
Arrillaga y López. Delegado especial del 
Ministerio para las Fundaciones «Ro
dríguez de Celis», propone la celebración 
de una segunda subasta, con rebaja ael 
25 por 100 en los tipos de oferta y que 
se cargue como gastos de la nueva licita
ción los originados por la primera, abo
nándose coiiforme a la conveniente pro
rrata;

Considerando que se preparó y celebró 
el acto de la primera subasta ajustándose 
en todo a las normas vigentes:

Considerando que la propuesta ael De
legado del Ministerio se ajusta a las re
glas del artículo cuarto del Real Decreto 
de 29 de agosto de 1923, dictado por el 
Ministerio de la Gobernación, pero que, a 
falta de aisposición propia en la mate
ria, viene siendo aplicado constantemen
te por éste de Educación Nacional;

Considerando que no es necesario há- 
cer otras modificaciones en el pliego que 
rigió para la subasta anterior, sino las 
imprescindibles, debiendo, por lo demás, 
ser aplicado íntegramente a la que ahora 
se convoca,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto:

1.° Declarar desierta la primera su
basta ae cinco fincas urbanas pertene
cientes a las Fundaciones «Rodríguez de 
Celis», celebrada en cumplimiento de la 
Orden de este Ministerio de 23 de mayo 
último, bajo la fe del Notario de Madrid 
don Blas Pifiar López.

2.° Autorizar la celebración ae segun
da subasta de las mismas fincas, ajus
tándose al pliego de condiciones aprobado 
por la Orden citada, con las dos excep
ciones siguientes:

a) El tipo de oferta para la enajena
ción será el 75 por 100 de la tasación pe
ricial; es decir: para la finca A), un mi
llón quinientas setenta mil ochenta y dos 
pesetas con cuarenta céntimos; para la 
finca B), quinientas cuarenta mil seis
cientas cuarenta y tres pesetas con cin
cuenta céntimos; para la finca C), tres
cientas ocho mil trescientas diecisiete pe
setas con ochenta y tres céntimos; para 
la finca D), doscientas ochenta y dos mil 
ochocientas veinte pesetas con veintidós 
céntimos, y para la finca E), doscientas 
sesenta mil quinientas treinta y ocho pe
setas con setenta y cinco céntimos.

b) A la cláusula décimotercera se le 
adicionará un párrafo del tenor siguiente: 
«Ha de entenderse que al adjudicatario 
de cada finca le corresponderá abonar la 
parte proporcional de gastos que se de
riven de esta segunda subasta y la parte 
de gastos de la primera que habría debi- .

do abonar el adjudicatario de la misma 
de haberlo habido en dicha primera su
basta.»

3.° La segunda subasta se celebrará en 
la Notaría de don Blas Pinar López (ca
lle de Zurbarán. número 8, ae esta capi
tal), en el día y hora que señale esa Sub
secretaría, y 

4/' Que la Delegación del Ministerio 
para las Fundaciones «Rodríguez de Ce
lis» envía a éste los ejemplares de los 
anuncios y certificaciones de haberse 
fijado igualmente ésto.s en los tablones del 
Ayuntamiento y de 1¿* Junta provincial 
de Beneficencia.

l o  digo a V. I. para su conocimiento y 
ele c tos cor re spona i et 11 e.s.

Dios guarde a V. I. muchos culos. 
Madrid. 14 de septiembre de 1950.—PoT 

delegación, ei Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 14 de septiem bre de 1950 por 
la  que se aprueba el R eglam ento de la  
Fundación particular Benéficio-docente 
'V a le ro -C h o liz ' d e  Z a ra g o za .

limo. Sr.: Vista la instancia y el Re
glamento elevados a este Ministerio por 
doña Saturia Choiiz, viuda de don Ce
lestino Valero, fundadora de la Obra Pía 
de Cultura, sita en la ciudad de Zarago
za, «Valero-Choliz»; y 

Resultando que al objeto de regular 
el régimen interno de la mencionada ins
titución, con fecha 31 de marzo del año 
actual se elevó a e^te Departamento pa
ra su correspondiente aprobación pro
yecto reglamentario del funcionamiento de 
la misma;

Resultando que el mencionado proyec
to de Reglamento de la Institución cons
ta de quince articulas, redactados minu
ciosamente por la propia fundadora, doña 
Saturia Choliz.

Vistas las vigentes disposiciones del 
Ramo;

Considerando que el meritado Reglar 
mentó en nada se opone a la legislación 
actual y todo él se inspira fundamental
mente en los principios cristianos y pa
trióticos que sustenta el Nuevo Estado 
español;

Considerando que por este Protectora
do debe aprobarse en todas sus partes 
el precitado Reglamento, por cuanto él 
redunda directamente en el mejor fun
cionamiento de la Institución,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

Aprobar el Reglamento de funciona
miento y régimen interior de la Obra 
Pía de Cultura «Valero-Choliz», sita en 
la ciudad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 950.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rublo.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria*

ORDEN  de 14 de septiembre de 1950 por 
la que se m odifica la de 7 de m arzo de 
1950 com o consecuencia del replanteo 
del proyecto d e  co n stru cc ió n  d e  u n a  
E scuela  en  Sangarcía , p ro v in c ia  d e  
Segovia, por la Fundación 'R odríguez 
de Celis', con ligera repercusión en  el 
presupuesto.

limo. Sr.: Visto el expediente; y  
Resultando que, en ejecución de lo dis

puesto en la Orden de este Ministerio de 
27 de marzo último, el arquitecto don 
José María Iturriaga ha procedido a idenr 
tutear sobre él terreno y amojonar, en 
Qangarcía, provincia de Segovia, las par
celas necesarias para la edificación de las
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Escuelas de la Fundación «Rodríguez de 
Celis», habiéndose ajustado a la conve
niencia de evitar quedasen fracciones in
útiles para el cultivo o que innecesaria
mente incrementasen el número de pro
pietarios vendedores, parcelas que resul
tan ser: una de 2.721,12 metros cuadrados, 
propiedad de don Marcelino Rubio: otra 
de 1.615,00 metros cuadrados, propiedad 
de don Juan Robina-, y una tercera de 
1.458,07 metros cuadrados, propiedad de 
la señora viuda de don Simón Herrán, 
que hace un total de 5.794,19 metros cua
drados,

•Resultando que el .señor Tturnaga ha 
remitido nuevo plano sobre el que apa
rece señalada la conveniente distribución 
de las edificaciones e instalaciones que 
figuraban en el proyecto original apro
bado:

Considerando que el aumento de super
ficie ipiles la primitiva supuesta era de 
4.556 metros cuadrados u aconsejable por 
las razones que han motivado la modifi
cación, no grava apreciablemente oi pa
trimonio de la Obra pía, dado el bajo 
precio a que ha de adquirirse, 1,35 pese
tas el metro cuadrado: y en consecuencia 
pe debe aceptar la nueva extensión;

Considerando que habrá que atenerse 
el plano ahora levantado, tanto para la 
compra de terrenos como para la .distri
bución de las edificaciones sobre ellos en 
su momento.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, lia 
dispuesto:

1>' Que la Orden ministerial de 27 
de marzo último se entienda adicionada 
en el sentido de que la superficie, que la 
Fundación «Rodríguez de Celis» ha de ad
quirir para su Escuela de Sangarcía, pro
vincia de Segovia, es de 5.794,19 metros 
cuadrados y precisamente la que inte
gran una üe 2.721,12 metros cuadrados, 
otra de 1.615,00 metros cuadrados v otra 
de 1.458.07 metros cuadrados, propiedad 
hoy, respectivamente, de don» Marcelino 
Rubio, don Juan Robina la señora viu
da de don Simón Herráh.

2:> Que la adquisición de los teiTencs 
y  el futuro emplazamiento de los edifi
cios e instalaciones se ajusten al nuevo 
plano levantado por el arquitecto señor 
iturriaga; y

3.° Que se dé cumplimiento inmediato 
& la Orden de 27 de marzo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1950. — 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 

que se determina la situación escalafo
naria definitiva del Subinspector de 
Trabajo de segunda clase don Abel Co
llado Saumel.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por la Sección de Personal del De
partamento con el fin de regularizar la 
situación escalafón aria definitiva d e l  
Subinspector de Trabajo de segunda cla
se don Abel Collado Saumel; y 

Resultando que el señor Collado Sau
mel fué adscrito al Cuerpo de Subins
pectores provinciales de Trabajo como 
Subinspector de segunda categoría por 
Orden de 2 de enero de 1940, como pro
cedente del Cuerpo de Oficiales de Emi
gración, y en unión de otros varios fun
cionarios de su misma procedencia, sien
do escalafonado a la cabeza de este su 
pequeño grupo, porque así correspondía 
con arreglo al orden en que todos ellos

 figuraban en las plantillas de la Inspec
ción General de Emigración, publicadas 
por Orden ael Ministerio de Estado de 
20 de julio de 1935, motivo por el cual 
el puesto que en principio correspondía 
al señor Collado era el inmediatamente 
anterior a .su propio compañero don Juan 
Llopis Lloret, muñeres dos, según dichas 
plantillas, del grupo de Oficiales de Emi
gración fusionados en la citada clase 
ae Subinspectores de segunda;

Resultando que en el mes de diciem
bre de 1939 se resolvió el expediente de 
depuración del interesado con la san
ción, entre otras, de postergación por cin
co años, que, según normas de la Presi
dencia del Gobierno y Orden ae este Mi
nisterio de 17 de mayo de 1940, se tra
dujo para el intere.sado en la pérdida de 
cuarenta y cinco puestos, anteponiéndo
le otros tantos funcionarios de los que 
cier.o número se hallaba entonces en 
señuelo activo, siendo toaos los demás 
de nuevo ingreso por virtud de oposi
ciones posteriore,s bien entendido que 
los efectos de la citada Orden de 17 de 
mayo ue 1949 se aplicaron a los funcio
narios postergados en el referido Cuerpo, 
por analogía, ya que, si bien estableció 
los cupos ae postergación, no compren
día de un modo expreso al personal del 
Cuerpo Nacional de Inspección;

Resultando que, por Orden ministerial 
de 12 de Junio en curso, y en revisión 
del expediente de depuración del señor 
Collaao, se ha reducido a tres años la 
anterior postergación de cinco;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo acordado en la disposición últimamen
te mencionada, es preciso rectificar la 
situación escalafonaria del señor Colla
do, a fin de situarle en el lugar que 
le hubiese correspondido con arreglo a 
sus circunstancias personales, después ae 
hacerle descender, no cuarenta y cinco 
puestos, como fué procedente en princi- 
pío, sino solamente veintisiete, desde aquel 
lugar que, sin la sanción, correspondía 
al señor Collado en el puesto inmediata
mente anterior al del señor Llopis Llo- 
ret, número éste de veintisiete puestos^ 
que corresponden a dicha postergación 
de tres años, en virtua de lo estableci
do en la Orden de 15 de junio de 1949 
por la que, subsanando la omisión ante
rior, se fijaron los cupos de posterga
ción para todos los funcionarios de la 
Inspección Nacional sancionados, y que, 
respecto a los Subinspectores, han veni
do a coincidir exactamente con aquellos 
que por analogía se le aplicaron;

Consideranao que la rectificación alu
dida ha de efectuarse, como es natural, 
refiriéndola al día en que se resolvió el 
expediente de depuración del interesado, 
es decir, diciembre de 1939, y, por tanto, 
al aía 1 de enero de 1940, en que se 
constituyó el Cuerpo de que se trata 
en virtud de la Ley de 15 de diciem
bre anterior, siendo procedente, en defi
nitiva, sTtuar al mismo en el puesto in
mediatamente posterior al funcionario 
de la categoría don Inocencio Espina 
Fernández, por ser el que le correspon
de después de anteponerle, para dar efec
tividad a la postergación, veintisiete fun
cionarios que, sin esa sanción, irían tras 
él, según resulta de los antecedentes apor
tados a este expediente. Son los si
guientes, fusionados de otros Cuerpos: 
señores Llopis Lloret, Pastrana Hueso, ya 
fallecido; Comas Pérez, Cabrera Martín, 
Vilabella Gómez, separado más tarde; 
Cano Aspe, Thous Fedrer, Laporte Sainz, 
más tarde excedente; Jiménez López, 
que también pasó a la excedencia y hoy 
está de nuevo en. servicio activo; Martín 
Rubio, ya fallecido. Ingresados en las 
oposiciones del año 1943: señores Velar- 
de Arteaga, Martínez López, Calafell, 
Oro, Rodríguez Torre, Oliva García, Gon
zález Blasco. Ruiz Navarro, Arévalo Pas
cual, Mendoza Esteban, Rodríguez He- 

i rrera, Guzmán Gusmán, Jar ría Orfcal,

García Alvarado, Bailén González, Gar
nés Céspedes, que, no obstante su ingre
so en el año 1933, ocupaba este lugar 
por postergación anterior a la del in
teresado, y, finalmente, el señor Espina 
Femánaez;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal, Oficialía Mayor y Asesoría Ju
rídica del Departamento,

Este Ministerio, en ejecución de lo dis
puesto en la antedicha Orden de 12 de 
junio en curso, se ha servido acordar 
que se verifique la oportuna rectificación 
en la Escala de Subinspectores de segun- 
aa categoría, para situar entre ellos, de 
un modo definitivo, a don Abel Collado 
Saumel en el siguiente lugar al que ocu
pa el citado señor Espina Fernández, 
quedando de este modo el interesado en 
el puesto que en todo momento le hu
biese correspondido si su postergación ae 
cinco años hubiese sido de tres nada^ 
más. como se ha dispuesto ahora.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de jimio de 1950.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe*

ño.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la
que se regula la situación escalafonaria
definitiva del Subinspector de segunda
clase don Domingo Martin Pedrezuela.
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do por la Sección de Personal del De
partamento a fin de regularizar la si
tuación escalafonaria definitiva del Sub
inspector de segunda ciase don Domin
go Martin. Pedrezuela; y

Resultando que dicho funcionario, por 
proceder del Cuerpo de Inspectores Au
xiliares de Trabajó, fué fusionado en el 
actual Cuerpo de Subinspectores en ene
ro de 1940, con categoría de segunda 
ciase, hallándose en tal momento san
cionado con postergación por cinco años, 
que por depuración le fué impuesta en 
21 de octubre del año anterior, si bien 
más tarde se dispuso la reapertura del 
expediente, dictándose Orden ministerial 
en 22 de marzo de *1945 por la que se 
acordó la postergación perpetua del in
teresado;

Resultando que después de diversas 
corridas de escala que se llevaron a 
cabo ¡mientras el señor Martín cumplía 
la referida sanción, éste llegó a alcan
zar el número dos entre los Subinspec
tores de segunda, estacionándose en tal 
lugar de un modo definitivo, ya que el 
primer puesto de la categoría era ocu
pado por otro funcionario sancionado, 
también, con postergación perpetua des
de fecha anterior;

Resultando que al ser de nuevo revi
sado el expediente de depuración del se
ñor Martín Pedrezuela, se dictó otra Or
den en 12 de junio actual, por la que 
se dispone mantener las sanciones que 
en principio le fueron impuestas y mo
dificar la de postergación perpetua, para 
imponerle en su lugar la de posterga
ción por cinco años, cuya disposición es
tablece de un modo expreso que sus efec
tos han de aplicarse a partir de su fe
cha, y de tal modo que, con arreglo p. 
la de 15 de junio del pasado año, se 
retrase al interesado cuarenta y cinco 
puestos en su escalafón desde el lugar 
que ocupe actualmente, y aunque los 
funcionarios que hayan de anteponérsele 
sean de nuevo ingreso en el Cuerpo de 
Subinspectores;

Considerando que, por los motivos ex
puestos, para la más fiel ejecución de 
la referida Orden de 12 de junio en cur
so, y teniendo en cuenta que el señor 
Martín Pedrezuela ocupaba en esta fe
cha el número dos de los Subinspectores 
de segunda categoría, es indudable que 
debe ser automáticamente retrasado has-
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ta el número cuarenta y siete de la propia escala, ya que con esta medida se le habrán antepuesto cuarenta y cinco funcionarios en servicio activo en tal instante, debiendo quedar, en consecuencia, inmediatamente a continuación del funcionario don José Serrano Ramil, ingresado en las oposiciones del año 1947, ya que, según consta en el expediente general del Cuerpo de que se trata, dicho señor Serrano viene ocupando el número cuarenta y seis en la categoría:

Visto los informes emitidos oor la Secación de Personal, Oficialía Mayor y Asesoría Jurídica del Departamento,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que con efectos a partir del día .12 de los corrientes, quede situado don Domingo Martín Pedrezuela entre los funcionarios de la misma categoría don José Serrano Ramil y don Facundo Martínez Lobato, números cuarenta y seis y cuarenta y ocho, respectivamente, de la escala en la fecha de la Orden que •motiva la presente.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios 'guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de j u n i o  de 1950.— P. D., Carlos Pinilla" Turiño.

Timo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se regulariza la situación administrativa 

y escalafonaria del actual Sub
inspector de Trabajo de segunda clase 
don Demetrio Madrid Antón.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido .por la Sección de Personal del Departamento, a fin de regularizar la situación administrativa y escalafonaria del actual Subinspector de Trabajo de segunda clase don Demetrio Madrid Antón, y .. . Resultando que en 16 de mavo de 1940 se resolvió el expediente de depuración ;del señor Madrid con la sanción, entre otras, de postergación por. dos años que, con. arreglo a las normas de la Presidenc ia  d e l;Gobierno y de la Orden de este Ministerio de 17 de aquel mes y año, se tradujo para el interesado en la pérdida de dieciocho puestos en el Escalafón, ya que, al no establecerse en dicha Orden cupo alguno para el Cuerpo de Inspección, hubo de aplicarse, por analogía, el señalado para el Cuerpo Técnico, asimilando los sueldos de aquél a las categorías de •éste, y en consecuencia, se le antepusieron al interesado otros tantos funcionarios-que a la sazón se encontraban en servicio activo:Resultando que como revisión del expediente de depuración del señor Madrid, se dictó Orden ministerial con fecha 8 de febrero último, por la que se acordó reducir a un año la postergación de dos qué se le impuso en principio;
Considerando que, en cumplimiento de Jo acordado en la disposición últimamente mencionada, es preciso rectificar la actual situación del señor Madrid a fin de situarle en lugar que le hubiera correspondido con arreglo a sus circunstancias personales, después de hacerle descender, no dieciocho puestos como perdió entonces, sino solamente nueve, según se dispone ahora, número que corresponde a sil postergación de un año, de acuerdo también con la Orden del Departamento de 15 de junio de 1949, por la que, subsanand o  la omisión anterior, se establecieron los cupos de postergación para el Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, y que, respecto a los Subinspectores, han venido p. coincidir exactamente con los que se

aplicaron según la de 17 de mayo de 1940, por analogía, siendo obligado verificar dicha rectificación con referencia al citado día 16 de mayo de 1940, en que se resolvió el expediente de depuración del interesado, cuya revisión motiva la presente;
Considerando que, según consta en el expediente general del Cuerpo de que se trata, el señor Madrid, de no haber sido sancionado, tendría en el Escalafón su puesto en el lugar inmediatamente anterior al funcionario de su propia promoción don José Morcillo Bodalo. primero de los funcionarios de las oposiciones del año 1933, más jóvenes que el señor Madrid, por lo cual éste, después de retrasarle nueve números por la aludida postergación de un año, deberá quedar en definitiva entre los señores Cania Vidal y Grande Colchero, o sea en el sitio que resulta después de anteponerle los siguientes funcionarios: 1. señor Morcillo: 2, señor Valle Martín: 3. señor Hernández de la Iglesia; 4, señor Lechuga Luengo; 5, señor Reves Viciaría; 6, señor Curia Cabra: 7, señor Povedano Vargas, actualmente excedente: 8. señor Aíegri Lasa, y 9, señor Canut Vidal:
Considerando que como dicho señor Canut ascendió a la categoría de Subinspectores de primera en 11 de abril de 1946, y el señor Grande Colchero en 13 de igual mes y año, y como, además, ambos ascensos se efectuaron siguiendo el sistema de rigurosa, antigüedad, ya que únicamente se celebraron dos concursos de méritos para ascender en los años 1940 y 1941, es evidente que al señor Madrid Antón le hubiese correspondido el ascenso el día 13 de abril de 1946. después de la pérdida de nueve puestos dispuesta polla referida Orden de 8 de febrero último, retrotraída al 16 de mayo de 1940;
Vis* os los informes de la Sección de Personal, Oficialía Mayor y Asesoría Jurídica del Departamento,
E^te Ministerio, en ejecución de la antedicha Orden de 8 de febrero próximo pasado, ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero. Ascenso de don Demetrio Madrid Antón a la categoría de Subinspector de Trabajo de primera clase, con el haber anual de ocho mil cuatrocientas pesetas y efectos desde el día 13 de abril de 1946.
Segundo. Que el señor Madrid sea situado en el Escalafón de la indicada categoría entre los señores Canut Vidal y Grande Colchero, con número bis hasta que exista plaza vacante que pueda ser reglamentariamente cubierta por el mismo, según lo preceptuado en el Decreto de 12 de abril de 1940, pues tal es el lugar que le corresponde con arreglo a las normas legales en que se basa el Escalafón y después de dar efectividad a la sanción de postergación por un año impuesta al interesado.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de iunio de 1950.—P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 
la que se dispone se cumpla la sentencia 
recaída en el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto por don Frank  
Fraser Lawton.
Ilm o. Sr.: Con fecha 5 de julio del corriente año ha recaído sentencia en el recurso contencioso - administrativo inter

puesto por don Frank Fraser Lawton, con:ra Decreto de este Departamento de 23 de septiembre de 1944, por lo queEste Ministerio ha resuelto que se cumpla la citada sentencia en todos sus términos, cuyo fallo dispositivo dice lo siguiente:
«Fallamos que debemos dpclarar y declaramos haber lugar a la-excepción de incompetencia de jurisdicción que el Ministerio Fiscal ha opuesto como perentoria en el presente recurso comeiieioso- admimstrativo promovido por don Frank Fraser Lawton contra el Decreto del Ministerio de Trabajo fechado en 23, dé septiembre de 1944, en cuyo sentido queda desestimado dicho recurso y subsistente la resolución reclamada. Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos,, mandamos y firmamos: Alejandro Gallo, José María Cremades. Ignacio de Lecea, Francisco Ruiz Jambo. Ismael Rodríguez Solano.»
Lo que digo a V. I. para su eonoeL miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 28 de septiembre de 1950.—* P. D., Carlos Pin.lia Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Acordando que se verifiquen exámenes ex
traordinarios durante el próximo mes de 
enero para optar al t ítulo de Operador  
Radiotelegrafista de primera clase, los 
que posean el titulo de segunda, debidamente 

convalidado.
A propuesta del Director de la Escuela Oficial de Telecomunicación, de acuen- ao con los preceptos del Reglamento de la misma, y haciendo uso de la autorización que me concede la Orden ministerial de veintiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta y siete. h,e acordado que se verifiquen exámenes extraordinarios durante el próximo mes de enero, para optar al Título de Operador Radiotelegrafista de primera clase, los que posean el Título de segunda, debidamente convalidado.
Las instancias se entregarán en la Secretaria de la Escuela, en horas y diqa hábiles de Oficina de la primera quincena del mes de diciembre; no sintiendo efecto las que se remitan por correo, excepto las correspondientes a los funcionarios, que lo harán por conducto reglamentario.
Para los exámenes serán de aplicación los preceptos del Reglamento de la Escuela y, en cuanto a condiciones y programas, los publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos cincuenta, de dieciséis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve.
Madrid. 7 de octubre de 1950.—El Di* 

rector general, Luis Rodríguez
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Rectificación de la Clasificación de partidos veterinarios de la provincia de Asturias, hecha en virtud de lo que dispone el 
artículo séptimo de la Orden ministerial de 15 de enero de 1935, y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de este Depart
amento, en 17 de agosto de 1950.
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Nubledo .....................
Cudillero y San Mar
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L-
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Unico .........

M a n  comur 
Unico ........

M a n  comur
Unico .........
Unico .........

M a n comur 
Unico ........

Unico .........
Unico .........
Unico .......
Unico ........

M a n  comur

M a n  comui
Unico .......
Unico ........

M a n  comui
Unico ........
Unico ........

Unico ........

M a n comui
Unico .......
Unico .......
Unico ........

M a n  comui
Unico ........
Unico
Unico ........
Unico ........

M a n  comu: 
Unico ........

M a n  eomui 
Unico ........

M a n  comu:
Unico ........
Unico

Cerrado.

Abierto.
Abierto.
Cerrado.

. Cerrado.

 ̂ Cerrado.

l .  Cerrado. 
Abierto.

i .  Cerrado, 
Abierto,

i .  Abierto. 
Cerrado. 
Cerrado.

i .  Cerrado. 
Cerrado.

Abierto.
Abierto.
Abierto.
Abierto.

i .  Cerrado.

i Cerrado^ 
Abierto. 
Abierto.

i. Abierto.
.. Abierto. 

Abierto.

Abierto.

i. Abierto. 
Cerrado. 
Cerrado. 
Cerrado.

i. Abierto.
. .  Cerrado^ 

Abierto.
, Abierto.

. .  Abierto,

n. Cerrado^
. .  Abierto,

i
i. Abierto.
. . .  Cerrado.

n Cerrado.
.. Abierto.

o»
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Núm ero
de

orden

CAPITAL O MATRIZ 
DEL PARTIDO

AYUNTAMIENTO 
DEL MISMO

Número 
de hab itantes  
de cada uno

Total
del

partido
V eterinarios

D enom i
nación  

del p a r tid o

A b i e r t o
o

ce rrad o

44

45

46
47
48
49
50

61

; 52
53

54
65

S a n ta  E u la lia  ................

S o trond io  ......................

S ariego  ............................
Pola de S iero  ...............
Pola de Som iedo . . .
El C am po .....................
T ap ia  ..............................

La P laza  ..................

T ineo  y N avelgas 
T a ra m ú n d i ....................

Vegadeo ..........................
V illaviciosa y C a s *  

tiello  ............................

S a n ta  E u la lia  de  Os
eos ................................

S a n  M artín  de Oseos. 
V illanueva de O¿cos...

S an  M artín  del Rey
A urelio ........................

Sariego ............................
Pola de S iero  ...............
Som iedo ........................
Soto  del B arco  ...........
T ap ia  de C asariego ... 
El F ran co  ........................

T e verga ..........................
Y ernes y T am eza  ...

T ineo  ................................
T a ra m ú n d i ....................
S on tirso  de A bres ...

Vegadeo ........................

V illaviciosa ....................
C ab ran es ........................

1.800
1.825
1.300

19.000 
1.742 

31.534 
6.000 
5.894 
4.452 
5.167

5.350'
871

21.794
2.555
1.514

6.326

22.300
3.9O0

\

4.92o

19.000
1.742

31.534
6.000
5.894

9.619

6.221
21.794

4.069
6.326

26.200

1

1
1
3
1
X

V

1
3

1
X

2

M a  n  com ún.

Unico ...........
Unico ...........
Unico ...........
Unico ...........
Unico ...........

M a n  com ún.

M a n  com ún. 
Unico ...........

M a n  com ún. 
Unico ...........

M a  n  com ún.

C errado ,

1 Abierto. 
¡C errado. 
'A bierto . 
‘C errado  
C errado .

A bierto.

C errado.
A bierto .

C errado .
C errado.

A bierto.

Los pueblos que no ten g an  V eterin ario  
en  prop iedad  y en esta  clasificación se 
ag ru p en  a p a rtid o  d istin to  del qvie figu
ra b a n  h as ta  la fecha, sin  m ás trá m ite  
p a sa rá n  a fo rm ar p a r te  de este nuevo 
p a r tid o  V eterinario .

Los derechos adquiridos por los V ete
rin a r io s  p rop ietario s se rán  respetados, y 
aquellos pueblos que en esta  clasificación 
f ig u ran  agrupados a d is tin to  p a rtid o  Ve
te r in a r io  del que estaban , d eb erán  seguir 
com o h a s ta  la te c h a  en ta n to  que el Ve
te r in a r io  no cese o ceda  sus derechos 
adouiridos.

M adrid . 22 de agosto de  1950.—El D i
re c to r genera l, D. C arbonero .

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

D irección  G enera) de Industria
Autor izando  a «Riegos y Fuerza del 

Ebro, S. A.», la instalación de la linea  
eléctrica que se cita.
Visto el expedien te  incoado en la  D e

legación de In d u s tr ia  de B arce lona  a 
in s tan c ia  de «Riegos y F u erza  d'fcl Ebro, 
Sociedad  Anónim a», dom iciliada en B a r
celona, plaza de C a ta lu ñ a , núm . 2, en so
lic itu d  de au to rizac ión  p a ra  in s ta la r  u n a  
linea  e léctrica  y cum plidos los trá m ite s  
reg lam en ta rio s  o rdenados en la s  d isposi
c iones vigentes,

E s ta  D irección G enera l de In d u s tr ia , a 
p ro p u esta  de la Sección co rresp o n d ien te  
d e  la m ism a, ha  resuelto :

A utorizar a «Riegos y Fuerza  del Ebro, 
Sociedad  Anónim a», de B arce lona , la in s
ta lac ió n  de una línea e léctrica  a  11.000 
vo ltios p a ra  tran sp o rte  de 10 KVA , que 
con un recorrido  de 95 m etros, a r ra n c a n 
do  de o tra  (T orrellaz-O lesa de Bonesvalls* 
dp la m ism a E m presa, te rm in a rá  en u n a  
estac ión  de tran sfo rm ac ió n  de 10 KVA. en 
iVcndrell (térm in o  m un ic ipal de B e g as t 

E sta  au to rizac ión  se o to rga  de acuerdo  
con la Ley de 24 de noviem bre de 1939, 
con  las condiciones genera les f i ja d a s  en 
la  norm a undécim a de la O rd en  m in iste 
r ia l  de 12 de sep tiem bre del m ism o añ o  
y  las especiales s ig u ie n te s :

1.a • El plazo de puesta  en m arc h a  se rá  
de  dos m eses, con tados a  p á r t i r  de la  fe 
ch a  de publicación de la p resen tq  reso lu
ción en  el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ES- 
{TADO.

2* l¿a instalación de la linea se ejecu

ta rá  de acuerdo  con las ca rac te rís tica s  
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tram itac ió n  del 
expediente, debiendo a d a p ta rs e  en todos 
sus deta lles constructivos a las in s tru c 
ciones de c a rá c te r  g enera l y R eglam entos 
aprobados por O rden  m in is te ria l de 23 de 
feb rero  de 1949.

3.a Q ueda au to rizad a  la u tilización  de 
la .tensión  nom inal de 11.000 voltios en 
a tención  a que la línea p royectada  ha d° 
conectarse  con o tra  en fu n c io n am ien to  a 
esta  tensión.

4.a La D elegación de In d u s tr ia  de B a r
celona com probará  si en el de ta lle  del 
proyecto se cum plen  las condiciones *de 
los R eglam entos que rigen los s-ervicios de 
e lectricidad  e fec tuando  d u ra n te  las obras 
de instalación  y un a  vez te rm in ad a s  éstas 
las com probaciones necesa rias  por lo que 
a fec ta  a su cum plim ien to  y al de las con
diciones especiales de esta  resolución y 
en relación con la seguridad  pública, en 
la  fo rm a especificada en las disposiciones 
vigentes.

5.a El. pe tic ionario  d a rá  cuen ta  a la 
Delegación de In d u s tr ia  de B arcelona de 
la te rm inac ión  de las obras para  su re 
conocim iento d e fin itivo  y lev an tam ien to  
del a c ta  de au to rizac ión  de fu n c io n am ien 
to, en la que se h a rá  co n sta r el cum pli
m ien to  por p a r te  de aquel de las  con
diciones especiales y dem ás d isposiciones 
legales, quedando  en poste rio rid ad  obli
gado a so lic itar de la D elegación T écn ica  
E special p ara  1 1 R egulación y D is tr ib u 
ción de la E nerg ía  E léctrica  en la Z ona 
la p restación  del servicio, a co m p añ an d o  
a la solicitu  1 una copia del ac ta  m encio
nada. La au to rizac ión  del su m in is tro  se 
concederá o no, de acu erd o  con las d is
ponib ilidades de energía del m om ento.

6.a La A d m in istrac ión  d e ja rá  sin  efecto 
la p resen te  au to rizac ió n  en cualqu ier m e- ; 
m en tó  en que se com pruebe el incu m p li
m iento  de las condiciones im puesta., n 
por in ex actas declarac iones en  ios d a to s 
que deben fig u ra r  en los docu:n¿ii..j¿  « 
que se re fieren  las no rm as segunda > 
q u in ta  de la O rden m in iste ria l de 12 sep 
tiem bre  de 1939 v preceptos establecidos 
en la del 23 de feb rero  de 1949.

7.a Los elem entos de la instalación  
p royectada  se rán  de procedencia nacional.

Dios guarde  a V. S. m uchos años.
M adrid, 30 de sep tiem bre  de 1950.—El 

D irecto r general, A le jandro  Suárez.

Sr. Ingen iero  Jefe  de la D elegación de
Industria de Barcelona,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Jubilando al Portero don Juan  Anton io  
Gutiérrez Diez, por cum plir  la edad re
glamentaria .
lim o. S r . : E n  ejecución de lo que prev ie

ne el a rticu lo  22 d d  E s ta tu to  del C uerpo 
de P o rte ro s de los M in isterios Civiles, de 
23 de diciem bre de 1947,

E sta  S ub secre ta ría  ha  resuelto  d ec lara r 
jubilado, con el h ab er que por c lasifica 
ción le co rresponda, a don Ju a n  Anto
nio G u tié rrez  Diez, P o rte ro  de los M i
n isterio s Civiles, con destino  en la Es
cuela de V e terin aria  de León, el cual 
cum ple la edad re g lam en ta ria  el d ía  de 
hoy, fecha en que deberá  cesar en el 
servicio activo.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 3 de octub re  de 1950.—El S ub

secretario , J  Rubio.
lim o. Sr. S u b sec re ta rio  de la  P re sid en 

cia del G obierno.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A djud icando  a don Segundo  C lem ente  Fer
nández la subasta de las obras de  «N u e
va estación de aforos sobre el rio Segu
ra a su paso por la capital de M urc ia». 
E ste M in isterio  ha  resuelto  a d ju d ic a r  

d e fin itiv am en te  la subasta  de las o b ras 
de «Nueva E stación  de Aforos sobre el 
rio S eg u ra  a su paso por la cap ita l de 
M urcia», a don Segundo C lem ente  F e r
nández, que se com prom ete  a e je cu ta rla s  

' por la c an tid ad  de 820.000,00 pesetas, 
siendo el p resupuesto  de c o n tra ta  de pe- 

; se tas 1.098.445,28, y con a rreg lo  a  las 
condic.ones estab lec idas en los piiegos que 
ri¿v ) para  esta  c o n tra ta  y siéndole de 
aplicación los beneficios regu lados por el 
D ecreto de 28 de ab ril de 1950.

De orden  com unicada por el señ o r Mi
nistro . lo digo a V. I. pa ra  cQnocim iento 
y efectos, con rem isión de un  e jem p la r 
del pliego de condiciones p a rticu la re s  y 
económ icas.

D io  guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid , 5 de oc tu b re  de 1950.—El D i

recto r general, F ran c isco  G arcía  de Sola..
Señor. O rd en ad o r C en tra l a e  Pagos,


